
 

 
Cd. Obregón, Son., enero 15 de 2022 

 
 
 
C. Roberto Celaya Figueroa,  
Presente. 
 

En respuesta a la solicitud de información que me turnó la unidad de Transparencia del 

Instituto Tecnológico de Sonora con folio 02071, que textualmente cito “Respecto del 

Proceso Administrativo de Investigación 01/2021 se solicita la evidencia que demuestre 

el cumplimiento de lo establecido en el Art. 80 del Reglamento del Personal Académico 

en cuanto a lo señalado en la segunda parte del mismo relativo a “el titular de la 

dependencia a la que se encuentre adscrito el personal académico al que se le impute 

una falta deberá informar al departamento de personal para que lleve a cabo el 

procedimiento administrativo correspondiente”” me permito responder adjuntando el 

documento con que una servidora en función como jefe de departamento de Contaduría 

y Finanzas hace del conocimiento del departamento de Personal de esta institución y 

que da inicio a este procedimiento en cumplimiento a lo establecido en Artículo 80 del 

reglamento antes mencionado. 

 

Reciba mis saludos cordiales,  

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Dra. Zulema Isabel Corral Coronado 
Jefa del Departamento de Contaduría y Finanzas 
 
 

 






